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[SPANISH TEXT   TEXTE ESPAGNOL]

N  4492. CONVENIO RELATIVO AL RECONOCIMIENTO IN- 
TERNACIONAL DE DERECHOS SOBRE AERONAVES. 
HECHO EN GINEBRA, EL 19 DE JUNIO DE 1948

Considerando : Que la Conferencia de Aviaci n Civil Internacional, reunida 
en Chicago en los meses de noviembre y diciembre de 1944, recomendO la pronta 
adopciOn de un Convenio relative a la transferencia de propiedad de aeronaves ;

Considerando : Que es muy conveniente, para la expansion futura de la avia- 
ci n civil internacional, que sean reconocidos internacionalmente los derechos 
sobre aeronaves,

Los abajo firmantes, debidamente autorizados, han llegado a un acuerdo, 
en nombre de sus Gobiernos respectives, sobre las disposiciones siguientes :

Articula I

(1) Los Estados contratantes se comprometen a reconocer :

(a) el derecho de propiedad sobre aeronaves ;
(b) el derecho acordado al tenedor de una aeronave a adquirir su propiedad por 

compra ;
(c) el derecho a la tenencia de una aeronave originado por un contrato de arren- 

damiento de seis meses como minimo ;
(d) la hipoteca, « mortgage » y derechos similares sobre una aeronave, creados 

convencionalmente en garantia del pago de una deuda ;

a condition que tal derecho haya sido :

(i) constituido conforme a la ley del Estado contratante en el cual la aeronave
estuviese matriculada al tiempo de su constitution, y 

(ii) debidamente inscripto en el registre p blico del Estado contratante en el
cual est  matriculada la aeronave.
La formalidad de las inscripciones sucesivas en diferentes Estados contratantes 

se determinar  de conformidad con la ley del Estado contratante en el cual la 
aeronave est  matriculada al tiempo de cada inscription.

(2) Ninguna disposition del pr sente Convenio, impedir  a los Estados contra 
tantes reconocer, por aplicaci n de su ley nacional, la validez de otros derechos 
que graven una aeronave. No obstante, ning n derecho preferente a aquellos 
enumerados en el inciso (1) del pr sente articule, deber  ser admitido o reconocido 
por los Estados contratantes.
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Articula II

(1) Todas las inscripciones relativas a una aeronave deben constar en el 
mismo registre.

(2) Salvo disposition en contrario del présente Convenio, los efectos de la 
inscription de alguno de los derechos enumerados en el inciso (I) del articule I, 
con respecte a terceros, se determinarân conforme a la ley del Estado contratante 
donde tal derecho esté inscripto.

(3) Cada Estado contratante podrà impedir la inscription de un derecho 
sobre una aeronave, que no pueda ser vâlidamente constituido conforme a su 
ley national.

Articula III

(1) La ubicaciôn de la oficina encargada de llevar el registre deberà indicarse 
en el certificado de matricula de toda aeronave.

(2) Cualquiera persona podrâ obtener de la oficina encargada de llevar el 
registre, certificados, copias o extractos de las inscripciones, debidamente auten- 
ticados, los cuales harân fé del contenido del registre, salvo prueba en contrario.

(3) Si la ley de un Estado contratante prevé que la réception de un documento 
équivale a su inscripciOn, esta recepciOn surtirâ los mismos efectos que la inscription 
para los fines del présente Convenio. En este caso se tomarân las medidas adecuadas 
para que taies documentos sean accesibles al pûblico.

(4) Podran cobrarse derechos razonables por cualquier servicio efectuado 
por la oficina encargada del registre.

Articula IV

(1) Los Estados contratantes reconocerân que los crédites originados :
(a) por las remuneraciones debidas por el salvamento de la aeronave ;
(b) por los gastos extraordinarios indispensables para la conservation de la aeronave,
serân preferentes a cualesquiera otros derechos y crédites que graven la aeronave, 
a condiciôn de que sean privilegiados y provistos de efectos persecutorios de 
acuerdo con la ley del Estado contratante donde hayan finalizado las operaciones 
de salvamento o de conservaciOn.

(2) Los crédites enumerados en el inciso (1) del présente articule, adquieren 
preferencia en orden cronologico inverso a los acontecimientos que los originaron.

(3) Taies crédites podrân ser objeto de anotaciOn en el registre, dentro de 
los très meses a contar de la fecha de terminaciOn de las operaciones que los hayan 
originado.

(4) Los Estados contratantes no reconocerân taies gravamenes después de 
la expiraciOn del plazo de très meses previsto en el inciso (3), salvo que dentro 
de ese plazo :
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(a) dicho crédite privilegiado haya sido objeto de anotaciôn en el registre conforme 
al inciso (3),

(b) el monto del crédite haya sido fijado de comûn acuerdo o una action judicial 
haya sido iniciada con relation a ese crédite. En este caso, la ley del tribunal 
que conozca la causa determinarâ los motives de interruption o de suspension 
del plazo.
(5) Las disposiciones del présente articule se aplicarân no obstante las del 

inciso (2) del articule I.

Articula V

La preferencia acordada a los derechos mencionados en el inciso (1), articule I, 
apartado (d), se extiende a todas las sumas garantizadas. Sin embargo, en le que 
centième a los intereses, dicha preferencia sOlo se aplicarâ a los devengados en 
los très anos anteriores a la initiation de la ejecuciôn y durante el transcurso de 
esta.

Articula VI

En caso de embargo o de venta en ejecuciOn de una aeronave o de un derecho 
sobre la aeronave, los Estados contratantes no estarân obligados a reconocer, 
en perjuicio, ya sea del acreedor embargante o ejecutante, o del adquirente, la 
constituciOn o la transferencia de alguno de los derechos enumerados en el articule I, 
inciso (1), efectuada per aquel contra quien ha sido inciada la ejecuciôn, si tuvo 
conocimiento de esta.

Articula VII

(1) El procedimiento de venta en ejecuciOn de una aeronave sera cleterminado 
por la ley del Estado contratante donde la venta se efectûe.

(2) Sin embargo, deberâ observarse las disposiciones siguientes :
(a) la fecha y lugar de la venta seràn determinadas per le menos con seis semanas 

de anticipation ;
(b) et acreedor ejecutante proporcionarâ al tribunal o a cualquiera otra autoridad 

compétente, extractos, debidamente autenticados, de las inscripciones relativas 
a la aeronave. Ademâs, debe, por lo menos un mes antes de la fecha fijada 
para la venta, anunciarla en el lugar donde la aeronave esté matriculada 
conforme a las disposiciones de la ley local y notificarla, por carta certificada 
enviada por via aérea si es posible, a las direcciones .indicadas en el registre, 
al propietario y a los titulares de derechos sobre la aeronave y de creditos 
privilegiados anotados en el registre conforme al inciso (3) del articule IV.
(3) Las consecuencias de la inobservancia de las disposiciones del inciso (2), 

serân las determinadas por la ley del Estado contratante donde la venta se efectûe.
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Sin embargo, toda venta efectuada en contravenciôn de las reglas contenidas 
en ese inciso, podrâ ser anulada en virtud de demanda iniciada dentro de los seis 
meses contados desde la fecha de la venta, por cualquier persona que hubiere 
sufrido un perjuicio a consecuencia de tal inobservancia.

(4) No podrâ efectuarse venta en ejecuciôn alguna, si los derechos justificados 
ante la autoridad compétente y que, segun los termines del présente Convenio, 
tengan preferencia a los del acreedor ejecutante, no se cubren mediante el precio 
de la venta o no son tornados a su cargo por el adquirente.

(5) Cuando se cause un dano en la superficie en el territorio del Estado contra- 
tan te en el cual se realice la venta en ejecuciôn por una aeronave gravada con 
alguno de los derechos previstos en el articulo I, en garantia de un crédite, la ley 
nacional de ese Estado podrâ disponer, en caso de embargo de dicha aeronave 
o cualquiera otra perteneciente al mismo propietario y gravada con derechos 
anâlogos en beneficio del mismo acreedor, que :
(a) las disposiciones del inciso (4) del présente articulo no surtan efecto con respecte 

a las victimas o causa habientes en calidad de acreedores ejecutantes ;
(6) los derechos previstos en el artfculo I, que garanticen un crédite y graven la 

aeronave embargada, no sean oponibles a las victimas o sus causa habientes, 
sine hasta el 80 por ciento de su precio de venta.
Sin embargo, las disposiciones précédentes de este inciso, no serân aplicables 

cuando el dano causado en la superficie esté conveniente y suficientemente ase- 
gurado per el empresario o en su nombre por un Estado o una compania de seguros 
de un Estado cualquiera.

En ausencia de cualquiera otra limitation establecida por la ley del Estado 
contratante donde se procède a la venta en ejecuciôn de una aeronave, el dano 
se reputarâ suficientemente asegurado en el sentido del présente inciso, si el monto 
del seguro corresponde al valor de la aeronave cuando nueva.

(6) Los gastos legalmente exigibles segûn la ley del Estado contratante 
donde la venta se efectùe, incurridos durante el procedimiento de ejecuciôn en 
interés comûn de los acreedores, seràn deducidos del precio de venta antes que 
cualquier otro crédite, incluse los privilegiados en los termines del articulo IV.

Articulo VIII

La venta en ejecuciôn de una aeronave, conforme a las disposiciones del 
articulo VII, transferirâ la propiedad de tal aeronave libre de todo derecho que 
no sea tornado a su cargo por el comprador.

Articulo IX

Salvo en el case de venta en ejecuciôn de conformidad con el articulo VII, 
ninguna transferencia de matricula o de inscripciôn de una aeronave, del registre
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de un Estado contratante al de otro Estado contratante, podrâ efectuarse a menos 
que los titulares de derechos inscriptos hayan sido satisfechos o la consientan.

Articula X

(1) Si en virtud de la ley de un Estado contratante donde esté matriculada 
una aeronave, alguno de los derechos previstos en el articulo I, regularmente 
inscripto con respecto a una aeronave y constituido en garantfa de un crédito, 
se extiende a las piezas de repuesto almacenadas en uno o mas lugares determinados, 
esa extension sera reconocida por todos los Estados contratantes, a condiciôn que 
taies piezas sean conservadas en dichos lugares y que una publicidad apropiada, 
efectuada en el lugar mediante avisos, advierta debidamente a terceros la naturaleza 
y extension del derecho que las grava, con indicaciôn del registre donde el derecho 
esta inscripto y el nombre y domicilio de su titular.

(2) Un inventario que indique el numéro aproximado y la naturaleza de 
dichas piezas se agregarà al documento inscripto. Taies piezas podrân ser reem- 
plazadas por piezas similares sin afectar el derecho del acreedor.

(3) Las disposiciones del articulo VII, incisos (1) y (4) y el articulo VIII, 
se aplicarân a la venta en ejecuciôn de las piezas de repuesto. No obstante, cuando 
el crédito del ejecutante no esté provisto de alguna garantia real, se considerarà 
que las disposiciones del articulo VII (4) permiten la adjudication sobre postura 
de los dos tercios del valor de las piezas de repuesto, tal como sea fijado por peritos 
designados por la autoridad que intervenga en la venta. Ademâs, en la distribuciôn 
del producto, la autoridad que intervenga en la venta podrà limitar, en provecho 
del acreedor ejecutante, el importe pagadero a los acreedores de jerarqufa superior, 
a los dos tercios del producto de la venta, después de la déduction de los gastos 
previstos en el articulo VII, inciso (6).

(4) Para los fines del présente articulo, la expresiôn « piezas de repuesto » 
se aplica a las partes intégrantes de las aeronaves, motores, hélices, aparatos de 
radio, instrumentos, equipos, avios, las partes de estos diverses elementos y, en 
general, a los objetos de cualquier naturaleza, conservados para reemplazar las 
piezas que componen la aeronave.

Articulo XI

(1) Las disposiciones del présente Convenio se aplicarân en cada Estado 
contratante solo a las aeronaves matriculadas en otro Estado contratante.

(2) Sin embargo, los Estados contratantes aplicarân a las aeronaves matri 
culadas en su territorio :
(a) las disposiciones de los articules II, III, IX, y
(b) las disposiciones del articulo IV, excepte si el salvamento o las operaciones 

de conservaciôn ûnalizaren en su propio territorio.
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Articula XII

Las disposiciones del présente Convenio no afectarân el derecho de los Estados 
contratantes de aplicar a una aeronave, las medidas coercitivas previstas en sus 
leyes nacionales relativas a inmigraciôn, aduanas o navegatiOn aérea.

Articula XIII

El présente Convenio no se aplicarâ a las aeronaves destinadas a servicios 
militares, de aduana y de policia.

Articula XIV

Para la aplicaciôn del présente Convenio, las autoridades judiciales y admi- 
nistrativas compétentes de los Estados contratantes, podrân, salvo disposiciones 
en contrario de sus leyes nacionales, comunicar entre ellas directamente.

Articula XV

Los Estados contratantes se comprometen a tomar las medidas necesarias 
para asegurar la ejecuciôn del présente Convenio y hacerlas conocer sin retarde 
al Secretario General de la Organization de Aviation Civil International.

Articula XVI

Para los fines del présente Convenio, la expresiOn « aeronave » comprenderâ 
la célula, los motores, las hélices, los aparatos de radio y cualesquier otras piezas 
destinadas al servicio de la aeronave, incorporadas en ella o temporalmente sepa- 
radas de la misma.

Articula XVII

Si en un territorio representado por un Estado contratante en sus relaciones 
exteriores, existe un registre de matrfcula distinto, toda referencia hecha en el 
présente Convenio a « la ley del Estado contratante », deberâ entenderse como 
una referencia a la ley de ese territorio.

Articula XVIII

El présente Convenio quedarâ abierto a la firma hasta que entre en vigencia 
en las condiciones previstas por el Articulo XX.

Articula XIX

(1) El présente Convenio se sujetarâ a ratification por los Estados signatarios.
(2) Los instrumentes de ratification serân depositados en los archives de la 

OrganizaciOn de AviaciOn Civil Internacional la que comunicarâ la fecha del 
depOsito a cada uno de los Estados signatarios y adhérentes.
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Articula XX

(1) Tan pronto como dos Estados signatarios depositen sus instrumentes de 
ratificaciôn del présente Convenio, este entrarâ en vigencia entre elles, al nonagé- 
simo dia del depôsito del segundo instrumente de ratificaciôn. Para cada uno de 
los Estados que depositen su instrumente de ratificaciôn después de esa fecha, 
entrarâ en vigencia al nonagésimo dfa del depôsito de tal instrumente.

(2) La Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional notificarâ a cada uno 
de los Estados signatarios, la fecha de entrada en vigencia del présente Convenio.

(3) Tan pronto como entre en vigencia este Convenio, sera registrado en las 
Naciones Unidas por el Secretario General de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil 
Internacional.

Articula XXI

(1) Después de su entrada en vigencia, este Convenio quedarâ abierto a la 
adhésion de los Estados no signatarios.

(2) La adhésion se efectuarâ mediante el depôsito del instrumente de adhésion 
en los archives de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional, la que notifi 
carâ la fecha del depôsito a cada uno de los Estados signatarios y adhérentes.

(3) La adhésion surtirâ efectos a partir del nonagésimo dfa del depôsito del 
instrumente de adhésion en los archivos de la Organizaciôn de Aviaciôn Civil 
Internacional.

Articula XXII

(1) Cada Estado contratante podrâ denunciar este Convenio notificando 
esta denuncia a la Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional, la que comunicarà 
la fecha del recibo de tal notificaciôn a cada Estado signatario y adhérente.

(2) La denuncia surtirâ efecto seis meses después de la fecha en que la Organi 
zaciôn de Aviaciôn Civil Internacional reciba la notificaciôn de dicha denuncia.

Articula XXIII

(1) Cualquier Estado podrâ declarar, en el momento del depôsito de su instru 
mente de ratificaciôn o adhésion, que su aceptaciôn de este Convenio no se extiende 
a alguno o algunos de los territories de cuyas relaciones exteriores es responsable.

(2) La Organizaciôn de Aviaciôn Civil Internacional notificarâ tal declaraciôn 
a cada uno de los Estados signatarios y adhérentes.

(3) Este Convenio se aplicarâ a todos los territories de cuyas relaciones ex 
teriores es responsable un Estado contratante, con la excepciôn de los territories 
respecte a los cuales se ha formulado una declaraciôn conforme al inciso (1) del 
présente artfculo.
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(4) Cualquier Estado podrâ adherir a este Convenio separadamente en nombre 
de todos o alguno de los territorios con respecte a los cuales ha formulado una 
declaraciôn conforme al inciso (1) del présente articulo, en este caso se aplicaràn 
a esa adhésion las disposiciones contenidas en los incisos (2) y (3) del artfculo XXI.

(5) Cualquier Estado podrâ denunciar este Convenio, conforme a las dispo 
siciones del articulo XXII, separadamente por todos o por alguno de los territorios 
de cuyas relaciones exteriores este Estado es responsable.

EN TESTIMONIO DE Lo CUAL, los Plenipotenciarios que suscriben, debidamente 
autorizados, firman el présente Convenio.

HECHO en Ginebra, el décimonoveno dia del mes de junio del aâo mil nove- 
cientos cuarenta y ocho, en los idiomas espanol, francés e inglés, cada uno de 
cuyos textes tiene igual autenticidad.

El présente Convenio sera depositado en los archives de la Organizaciôn de 
Aviaciôn Civil Internacional, donde quedarâ abierto a la firma conforme al Artfculo 
XVIII.
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Argentina : Argentine

El Gobierno argentine hace réserva de otorgar a sus 
crédites fiscales la preferencia acordada en su legisla- 
ciôn nacional. 1

Juan F. FABRI
Guillermo SUAYA

Armando A. IRÔN
Luis A. AEREAN

J. DH. OL. (J. Damianovich-Oliveira)

Belgium :

Brazil :

China :

Colombia

France :

E. ALLARD 
P. A. T. DE SMET

H. C. MACHADO 
Trajano FURTADO REIS

A. Paulo MOURA 
E. P. BARBOSA DA SILVA 
A. S. MARTINS-MAJORAS

Wu Nanju

Mauricio T. OBREGÔN

HYMANS
H. BOUCHÉ

André GARNAULT

Belgique

Brésil

Chine

Colombie

France

1 [Translation provided by the International 
Civil Aviation Organization}

"The Government of Argentina reserves 
the right of preference to Treasury claims in 
accordance with its national laws."

This reservation was withdrawn by Argen 
tina at the time of deposit of the instrument 
of ratification on 31 January 1958.
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1 [Traduction transmise par l'Organisation 
de l'aviation civile internationale]

« Le Gouvernement argentin se réserve le 
droit d'accorder à ses créances fiscales la 
priorité prévue par sa législation nationale. »

Cette réserve a été retirée par l'Argentine 
au moment du dépôt de l'instrument de rati 
fication le 31 janvier 1958.
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Iceland : Islande : 

Agnar KOFOED-HANSEN

Italy : Italie : 

PAPALDO

Mexico : Mexique : 

Enrique M. LOAEZA Réf.

Netherlands : Pays-Bas :

H. J. SPANJAARD 
Pour le Royaume en Europe*

Peru : Pérou :

J. SAN MARTEN 
A. WAGNER

Portugal : Portugal :

Humberto DELGADO 
Manuel FERNANDES

United Kingdom : Royaume-Uni :

F. TYMMS
R. O. WlLBERFORCE

United States : États-Unis : 

Russell B. ADAMS

Venezuela : Venezuela : 

J. LÔPEZ H.

* For the Realm in Europe.
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Dominican Republic : République Dominicaine :

Hanot D'HARTOY 
ad réf.

Switzerland : Suisse : 

Ed. AMSTUTZ

Greece : Grèce :

P. A. METAXAS 
ad referendum

Chile : Chili :

El Gobierno de Chile se réserva el derecho, con rela- 
ciôn a art. 10, inc. (2) del Convenio, de reconocer como 
derechos preferentes, de acuerdo con el orden estable- 
cido en su ley nacional, el crédite del fisco por impues- 
tos, tasas o derechos adeudados por el propietario 
o tenedor de la aeronave y devengados en el servicio de 
esta, y el crédito del trabajo por los sueldos y salaries 
de la tripulacion, por el periodo que limite la ley 
nacional. 1

G. Edward D. HAMILTON 
Ramôn RODR{GUEZ

Ireland : Irlande : 

Timothy J. O'DRISCOLL

1 [Translation provided by the International 1 [Traduction transmise par l'Organisation
Civil Aviation Organization} de l'aviation civile internationale']

"The Government of Chile reserves the right, «Le Gouvernement du Chili se réserve le
in connection with Article 10, paragraph (2) droit, en ce qui concerne l'article 10, para-
of thé Convention, to recognize as rights having graphe 2, de la Convention, de reconnaître
priority according to the order of priority estab- comme créances privilégiées, conformément à
lished in thé national law, fiscal claims for taxes, l'ordre établi dans la loi nationale, les créances
charges and other fees due by the owner or fiscales relatives aux impôts, taxes et droits,
holder of the aircraft and arising out of the dues par le propriétaire ou détenteur de
service of the aircraft, and the claims for l'aéronef, en raison de l'exploitation dudit
salaries and wages of the crew during the aéronef, et les créances représentées par les
period prescribed by the national laws." traitements et salaires de l'équipage pendant

This reservation was withdrawn by Chile la période définie par la loi nationale. » 
at the time of deposit of the instrument of Cette réserve a été retirée par le Chili au 
ratification on 19 December 1955. moment du dépôt de l'instrument de ratifica 

	tion le 19 décembre 1955.
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Denmark :

Norway :

Sweden :

Cuba :

Iran :

Australia :

Pakistan :

Georg HOLLER 
3 January 1949

Daniel STEEN 
3 January 1949

Per WIJKMAN 
3 January 1949

M. TORRES MENIER 
20 June 1949

Hussein ALA 
18 March 1950

Thomas W. WHITE 
9 June 1950

Mohammed ALI 
21 August 1951

Danemark :

Norvège :

Suède :

Cuba :

Iran :

Australie

Pakistan :

310 - 18
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